
-

" Afroboliviano

. Ataona

'Aymara

" Ayoreo

",Baure

" Canichana

" Cavineño

" Calubaba

" Chácobo

" Chimar

" Chiquitano

" Eseejja

- Guaraní

, Guarasu'we

n Guarayo

" Itonama

n.Leco

" Machajuyai

-kallawaya

" Machined

" Maropa

'Mojeño

-Íinitado

+ Mojeño

-ignaciano

. Moré

'Mosetén

'Movima
, Pacawma

" Puquina

" Quechua

" Sirionó

" Tacana

" Tapiete

" Toromona

" Uru-chipaya

" Weenhayek

'Yaminawa

" Yuki

, Yuracaré

ESTA]DO PTURNNACNONAL DE BOLNNA
Ministerio de Educación

lnstituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Gulturas

RESOLUCTÓN AUVUNISTRATIVA NO. 25 I2OI3

Santa Ana de Yacuma,25 de octubre de 2013

VISTOS:

El Informe Técnico emitido por la Unidad de Coordinación de Seguimiento y Creación de

ILCs, (IpELC-CSCIC 00612013), del Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y

Culturas, la cartade solicitud de creación del ILC- Movima, en la que se define y establece

como sede del Instituto de Lengua y Cultura a la población de Santa Ana de Yacuma en el

Departamento del Beni.

Revisada la documentación, a-djunta se establece la existencia de: a) Carta de solicitud de

creación del ILC-Movima, b) Manual de Funciones aprobado por las organizaciones, c)

Estructura mínima del ILC-Movima, d) Reglamento Interno del ILC-Movima, e) Acta que

f,rja la sede de funciones. f) Acta de designación de nombre.

CONSIDERANDO

eue, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su art. 30, inc. 9

parágrafo II, establece: en el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta

Constitución las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes

derechos: 9.- A que sus-saberes y conocimientos tradicionales, su medicina tradicional,

sus idiomas, sus rituales y sus símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y

promocionados.

eue, en el mismo artículo de la CPE, en los incisos Il y 12 establece que los pueblos

iidigena originario campesino tienen los siguientes derechos: A la propiedad intelectual

coleótiva dc sus saberés, ciencias y conocimientos, así como a su valoración, uso,

promoción y desarrollo. A u4a educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el
'sirt"rnu 

Educativo, en ese marco, son promulgadas la Ley No. 070, Ley de Educación
..Avelino Siñani y Elizardo Pérez" de 20 de diciembre de 2010, Y la ley No 269 Ley

General de Derechos y Políticas Lingüísticas de 2 de agosto de2012

eue el art, 88 de la Ley de Educación "Avelino Siñani y Elizardo Pétez" en el parágrafo I

.rtubl... la creación del Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas como

entidad descentralizada del Ministerio de Educación, que desarrollará procesos de

investigación lingüística y cultural y otros afines a su actividad principal; que a su vez el

Decretó Supremo No I 3 1 3 de 0210812012, establece que el IPELC, además se constituye en

persona .¡uiiaica de derecho público, con patrimonio propio y autonomía de gestión

administrativa, financiera legal y técnica.
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Que, el art. 88 de Ia Ley 070 en su parágrafo 2 establece que el Instituto Plurinacional de

Estudio de Lenguas y Cult.rras, ...u.á los=institutos de lenguas y culturas por cada nación o

pr.Ufo indígeni originario campesino para la normalización, investigación y desarrollo de

'sus 
lenguas-y cultuias, los miimos que serán financiados y sostenidos por las entidades

territoriales autónomas.

Que, el mencionado decreto en el art. 5 inc. b) referente a las funciones del IPELC'

establece: Elaborar y difundir la reglamentación de creación y funcionamiento de los

Institutos de Lenguas y Culturas ILCs, s 11 de las organi

de las naciones y puáblot indígena ori os y afroboliv

Educativos de los Pueblos Origiñarios - o a su realidad

cultural.

Que, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbétñez" en su Art' 5 inc' 7'

.i.ono.. ía preexistencia de las náciones y pueblos indígena originario campesinos'- dada

la existencia pre colonial de las naciones y-pueblos indígena originario campesinos y su

dominio ancestral sobre sus territorios, se gár intiza su libre determinación en el marco de la

unidad del estado que consiste en su dereóho a la autonomia, al autogobierno, a su cultura,

al reconocimiento áe sus instituciones y a la consolidación de sus entidades territoriales'

Que, el art 6. De la Ley supra citada establece con respecto a la otganización territorial en

,i ir" 2, que el Territorio indígena Originario Campesino.- Es el territorio ancestral sobre

el cual se constituyeron las Iierras cólectivas o comunitarias de origen, debidamente

consolidadas confoáe a ley, y que ha adquirido esta categoría mediante el procedimiento

correspondiente ante ta autorí¿a¿ agraria, en el marco de lo establecido en los Artículos 393

al a¡iy la segunda parte de la Dislposición Transitoria Séptima de la Constitución Política

del Estado.

Que, el PueblO Movima, tradicionalmente, Se encontraba ocupando el territorio que Se

extendía desde los márgenes del río Mamoré hasta lo que ahora se conoce como provincias

yacuma, Ballivián, Uóxos y Mamoré , en la actualidad cuenta con asentamientos en los

Itación, Santa Rosa, Reyes, San Borja, San

to de Beni, definición que no limita la
lo referente al territo-rio ancestral de la

el territorio bol iviano.

Que el Inciso g) del Artículo 11 del D.s. N" 1313 de o2lo8l20l2 Reglamentación de

funcionamiento del Instituto plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas - IPELC,

;;;bilü;;;; las atribuciones del Director General Ejecutivo se encuentra la de emitir

resolucionls administrativas en el marco de sus atribuciones.

POR TANTO:
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El Director General Ejecutivo del Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas

en uso de sus específiéas atribuciones conferidas por el D.s. No. 1313.

la Población de Santa Ana de Yacuma del Departamento del Beni,

INSTITUTO PLURINACIONAL DE ESTUDIOS DE LENGUAS

IPELC, de acuerdo a lo establecido en el art. 88 inc. 2 de la Ley 070

operativas ejecutoras de las políticas institucionales'

SEGUNDO.- JURISDICCIÓN o AMBITO DE ACCION.- Se establece como

jurisdicción enunciativa y no limitativa los territorios os de la

Ñación Movima circunsórita en parte del departamen e en las

provincias Yacuma, Ballivián, Moxos y Mamoré y o- Ana de

Yu.r.u, Exaltación, Santa Rosa, Reyes, San Borja, San Ignacio de Moxos y San Joaquín'

dehnición que no fÁita la acción y gestión institucional del ILC-Movima en lo referente al

territorio del Estado Plurinacional en el cual se encuentran históricamente asentados'

TERCERO.- APRUEBESE.- La Estructura mínima del ILC- M del Pueblo Movima
*ITE'NIWANASAN NI:DE MOWI:MA", conforme al esquema que se detalla a

continuación, y al organigrama diseñado en el anexo, que sin insertarse, forma parte

indisoluble de la presente Resolución Administrativa:

Instituto de Lenguas y Culturas dependiente del IPELC

'Coordinador general de ILC-Movima
(KEMALOWESPA)

§faff de Apoyo:
o Secretaria
o Administrador

Área Técnica OPerativa:

. COORDINADOR DE INVESTIGACIONES
LINGÜÍSTICAS Y CULTURALES.

. CORDINADOR DE NORMALIZACIÓN Y
DESARROLLO DE LA LENGUA Y LA
CULTURA.

RESUELVE:

PRIMERO.- CREAR el Instituto de Lengua y cultura del Pueblo

denominación de ..ITE'NIWANASAN NI:DE MOWI:MA", con sede
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. COORDINADOR DE PROTECCION DE LOS
DERECHOS INTELECTUALES.

CUARTO.-ApRUÉBESE.- El Manual de Funciones y el Reglamento Interno elaborado

por el Pueblo Movima para su Instituto de Lengua y Cultura "ITE'NIWANASAN NI:DE
MOWtU1A,, toda vez que no contradice la normativa legal en actual vigencia, e

institúyase el acatamiento del Reglamento Interno del personal del IPELC, ente matriz del

IlC-\¡iovima, toda yez que se constituye en personal dependiente del Instituto

Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas.

eUINTA.-(REFRENDA).- Refrendar los Informes Técnicos IPELC SCILC 0612013, y

el IpELC/AJ/INF. No. 2012013, que establecen el cumplimiento de los requisitos

establecidos mediante Instructivo No. 0l/2013; por parte del Pueblo Movima y siendo que

la creación se enmarca a lo establecido en el Parágrafo II del art. 88 de LaLey 070 y DS

1313, mismas que son emitidas sin contravenir ninguna norrna legal en actual vigencia.

SEXTA.- La Dirección General Ejecutiva del Instituto Plurinacional de Estudio de

Lenguas y Culturas y la coordinación de seguimiento y creación de ILCs, serán

respánsabies de la aplicación y difusión interna de la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, cúmplase y Archívese.

f-----------
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